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LA FUSION.

h o \ t i :v u ( k o , i  i: b ¡u :!i o  i d i : 8 W í .

Singular cosa os lo que nos sucedo. So 
nos toma á nial quo hablemos, y no hable
mos, sobro un mismo punto. Malo si calla
mos, malo, si decimos. Vemos que es im
posible contentar A todos Por lo tanto nos 
decidimos á seguir, como hasta aquí n u e s 

tro propio juicio; mas sin dejar por eso do 
agradecer y aprovccharcon gusto cualquie
ra observación que nos parezca justa. De 
vez en cuando también, cuando creemos 
conveniente dar algunas cspl¡raciones so
bre los reparos que se nos bagan, lo liare
mos, como ahora.

be nos ha dicho. •• Vds. apenas hablan 
mui por encima, de la influencia estranjera, 
Vds. parecen que no croen que ella ha te
nido gran parto cu los sucesos, y dominado 
á los partidos. >• A’ «o ha agregado: <• ¡ por 
que no confiesan Vds. que esa influencia 
nos ha sido funesta, que ella osplica mu
cha parto do nuestras desgracias, y sobre 
todo el no haberse realizado antes la paz 
doméstica.

Respondemos.—Nosotros hemos dicho, 
os verdad, que la coacción es trajera no es 
lo que ha formado los partidos, que esto» 
esistian por sí, y que sostenían sus rcpccti- 
vas causas, voluntariamente y no forzados. 
Esta verdad, por nadio puede ser conten
tada, y cuando tratábamos do establecerla, 
debíamos ceñirnos á espresar nuestros fun
damentos con toda brevedad como una cosa 
conocida y sóbrela que no cabo disputa.

Pero eso no quita que reconozcamos uuo 
la influencia estranjera,mas ó menos activa, 
mas ó menos dominante según las ¿pocas 
y circunstancias, haya tenido una gran par
te en las cuestiones que han dividido á los 
Orientales, é impedido muchas veces la re
conciliación de estos. Esplicar hasta que 
punto se ha ejercido osa influencia y ha do
minado las cosas, ni era del caso entonces, 
ni se avendría con nuestro intento de evi
tar disputas desagradables y mui nocivas en 
la actualidad. J ampoeo podríamos entrar 
en averiguaciones para ver, cutre esas in
fluencias, cuales habían sido mas benéficas, 
cuales mas perjudiciales. Ellas han venido 
do varias partes, y han sido do varios jene- 
ros. i A que ccsaminarlas una por una, 
cuaudo nuestros trabajos no son de histo
ria. sino de conciliación !

So nos ha dicho también. Vds. han 
condenado de una manera absoluta la arbi
tra ¡edad; luego Vds.dan por malo,por nulo 
y de ningún valor tal vez, todo acto ejer
cido por propio arbitrio contra las formas, 
y fuera do las facultades determinadas por 
la ley. •*

Respondemos. En tesis joncral negamos 
la lejitimidad y la conveniencia de los pro
cedimientos arbitrarios, y afirmamos deci
didamente que los males provenientes de 
ellos son grandes, inmensos, insoportables. 
i Que se (pieria ! ¿ que cspliea emos las d¡- 
feriencias entro unos y otros actos arbi
trarios ! ¿ quo señalemos sus variedades v 
dijésemos; estos han sido de pésimo carác
ter, aquellos son mas escusables, estos 
otros eran necesarios ’ Ya hemos dicho 
que lo que está mas lejos de nuestro pro
posito es escribir historia. Cuando toque
mos lo pasado será con referencias lijeras 
y jenerales: no queremos resolver en él. 
Estamos ciertos que los hombres discretos 
y prudentes aprobarán nuestra circunspec
ción.

Por lo que respecta á la necesidad do 
emplear la arbitraridad como medio de sal
vación, y a su lejitimidad en esto caso, di
remos quo admitimos la escepeion; (pie hai 
tiempos, do todo punto cseepcionalos, en 
que no se puedo menos do recurrir á la ar
bitrariedad. La desgracia está en quo se 
equivoquen osos tiempos, y en que aunque 
no baya esa equivocación, se abuse do la 
facultad estraordinaria conferida por la 
necesidad.

Por lo demas nuestras lamentaciones_y
entiéndase bien esto,—jamas lloban la in
juria personal en si.—De esto nos absten
dremos siempre, porque ni está en nuostro 
carácter, ni creemos quo haya ningún jó- 
nero do conveniencia en ello, sino al con
trario. 11ablando do la arbitrariedad, ú na
die liemos querido heclmr la culpa de ella.

Hemos dicho que el mal ha sido joncral, 
y lo hemos lamentado. Esto és todo

Ahora solo agregaremos aquí para ma
yor esplicacion,que en nuestro concepto los 
mismos que han usado do la arbitrariedad, 
en circunstancias tal vez en quo no podía
mos hacer otra cosa.no la han podido impe
dir ni han dejado de sufrir sus malos efec
tos á la  par de los dornas. He aquí porque 
queremos combatir la cosa; dejando á 
otros, si quieren hacerlo aunquo no se lo 
aconsejaríamos nunca, la acusación do per
sonas. *

I C'míiI C-h <‘|  g o b le r iio  In e r te  t

Nosotros hemos aplaudido el tino con 
que la nación ha puesto la fusión, bajo la 
tutela de la Constitución. Aunque cree
mos cpie todos, todos, lian aceptado la ¡dea 
de la fusión con el mayor gusto y persuadi
dos de que no babia absolutamente otro 
medio de restituir la paz á la República y 
hacerla permanente, sospechamos que al
gunos habrá á quienes no parecerá tan cla_ 
ro quo la práctica estricta del sistema 
constitucional se halle asi mismo escuta do 
toda clase de inconvenientes. Admitiendo 
su establecimiento como una necesidad, to
davía habrá quienes teman la debilidad ca 
que quedará el Poder Ejecutivo, en circuns
tancias en que será preciso sujetar vigoro
samente los malos hábitos, y reprimir con 
mano fuerto todo asomo de anarquía. Es 
muy do creer que los sucesos ocurridos en 
el viejo mundo y la dirección quo toman 
allí los ánimos de muclui parte de los nom
bres de orden, contribuyan á mantener 
osos temores que hemos indicado. Por eso 
és que queremos deeir hoy unas cuantas 
palabras, dirijidas á desvanecerlos.

No liaremos notar la diferencia que hay 
entre estos pai-es y aquellos. Fácil nos se
ría demostrar que el diverso modo como 
está combinada allá la población, el esceso 
do esta, los padecimientos de las masas 
proletarias, y otras muchas causas que lia
ren el estado social de aquellos pueblos 
muy diferente del nuostro bajo ciertos res
pectos, no permiten que se puedan siempre 
sacar argumentos de lo que en esos remo
tos paises so hace y piensa, para decidir 
sobre nuestras cosas. Nos abstendremos 
con todo, do hacer esa demostración quo 
nos tomaría mas espacio del quo podemos 
disponer. Queremos únicamente conside
rar la cuestión en su jcncralidad y bajo un 
solo punto de vista.

Mucho es lo que so habla ahora en efec
to, de la necesidad do constituir gobiernos 
fuertes; pero ¡ se lia averiguado bien en 
que consiste la fuerza do un gobierno \ ó
mas claro ¿ se ha esplieado bien cuál es la 
fuerza quo la convicno !

Un gobierno puede ser fuerto absoluta
mente, es decir, puede tener facultad y po~ 
der para hacer mocho en su defensa; pero 
al mismo tiempo puede estar sujeto ó es- 
puesto á talos resistencias, que no tenga 
solidez ninguna. Otro gobierno pnedo es 
tar sumainonte restringuido en su acción 
directa, y carecer de un poder suyo pro-
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jiiu; pero si asi se halla perfectamente ase

gurado contra sus enemigos y es indcrro- 

rab le , tendrá una fuerza re lativa mayor 

que la de aquel, y  tan grande cuanta sea 

necesaria, y  baste para su sosten, y para  

conservar el orden en la sociedad.

No es pues aquella fuerza absoluta la 

que conviene y se lia  de buscar en la cons

titución del gobierno, sino estotra; procu

rando combinar de tal manera las institu 

ciones, y arreg lar de tal suerte la sociedad 

que resulte en el gobierno una fuerza siem

pre superior á la de las thceioncs, esto es, 

que tenga á su disposición siempre los m e

dios de vencerlas y  mantener la tranquili

dad. En este sentido el poder absoluto,'el 

poder disorecionario, tenido jcneralm ente 

por el mas fuerte, es ta l voz el mas débil 

do los gobiernos.— La razón es que está 

mas espuesto que ninguno a que de im pro

viso se alzo contra él una fuerza mayor que 

lo destruya

L a regla segura para reconocer la fuerza  

de un gobierno es, re fe r ir  esta siempre al 

fin con que se dá. A si, do cualquier modo 

que so-obtenga eso fin, se tendrá por fuer

te  el gobierno, bien se deba esto á e u  pro

pia fuerza, bien á la que se le presta ó em

plea en su favor

Sucede comunmente que aumentando la  

fuerza absoluta, se aumenta la fuerza con

traria  en mayor proporción. Por lo cual es 

• r rec‘so mirarse mucho al dar un impulso 

vigoroso al gobierno; y tanto corno á esto, 

se debe atender á suprimir las resistencias. 

Si so consigue esto objeto completamente 

con la institución de mi gobierno muy coar

tado, esto será el preferible; sin que im

porte que su fuerza de estabilidad, en vez 

do nacer do él directamente, nazca dé las 

cosas quo lo rodean.

Todo el afan es conceder á la autoridad  

grandes facultados, y darlo numerosos sol

dados para quo la defiendan; y con esto v¡t 

se creo que so le ha resguardado perfecta

mente: pero ¡ y si la exorbitancia do esas 

facultades produco abusos quo acrecen los 

elementos do oposición '  ¡ y  si el arm am en' 

to de los soldados para defender al gobier

no pro \ oca el do los ciudadanos para com

batirlo  I- —Consultemos á la csperioncia v 

se verá quo no son los gobiernos m ejor ar

mados los quo m ejor se sostienen, sino 

aquellos que saben no tener enemigos con* 

tra  quienes arm arse.— Rodearse de solda

dos  ̂ fortificarse con el poder absoluto pa

ra  escitar insurrecciones contra las cuales 

se puedan dar reñidas batallas, ha sido lo 

mas común. —  C aptarse el am or del pueblo 

para v iv ir tranquilo  y  seguro en medio do

él, solo ha sido dado álos mas hábiles y de 

mejor acierto.

Aplicando estas reflecsiones á nuestra 

'patria y á nuestra situación, no será difícil 

ver que la verdadera, la única fuerza eficaz 

de nuestro gobierno estará en esas mismas 

restricciones constitucionales que lo obli

gan á no escodarse, á buscar apoyo en la 

nacmu, á satisfacerla, á atraerla á. su de

fensa y protección siéndole siempre fiel y 

procurando siempre r-u bien.

Diremos á este- proposito una persua- 

cion íntima en que estamos,(hija de nues

tras mas profundas meditaciones sobre la 

situación de República. Un gobierno de

sarmado,un gobierno que no se apoye en un 

■poder militar; que tantb por la ley cuanto 

por su composición especial cstubieso en 

completa denendeucia do la nación, y cuva 

esistencia consistiese en su alianza estrecha 

con esta, seria el mas propio para la Repú

blica; porque seria también el mas propio 

para llenar los designios de la fusión, sin lo i 

cual, os nuestra firmo convicción, no habrá 

estabilidad en nada. No está en dar mu

cho poder al gobierno la seguridad de este 

y la salvación dé la Patria; está en unir la 

nación, en sacarla de esc pupilaje en que 

siempre se la lia querido tener, en dejarlo 

tal influencia superior y dominante, que 

todo el que quiera perturbar el orden no 

miro en sus temores anadio sino á ella
. *

! I’OBBK IM H!!l,é J
] Pobre pueblo 1— todos quieren ju s tifi

car sus crímenes y sus desaciertos con ligo; 

todos te echan á ti la culpa de los males 

que se sufren, del estado desgraciado en quo 

se ba caído.

Ln caudillo banderizo, un anarquista 

ambicioso so apodera del mando, destruyo 

la libertad, anula las leyes, hace del Estado 

una propiedad suya; cree satisfacer ú todo, 

y dar una justificación incontestable por 

sus usurpaciones, con decir: « es preciso 

desengañarse, este pueblo corrompido no 

puede ser gobernado de otro modo. »

O tro  hombre á quien la fortuna ha e n 

tregado la suerte do la patria, lleno de so

berbia por su ciencia, desprecia la opinión  

pública, oodeja lugar ninguno a la influen- 

cia d é la  nación, comete desaciertos de to 

da clase, basta hundir la patria en un abis

mo; y cuando el tual esta consumado y 

todo revuelto y perdido, sale m ui fresco 

diciendo: « es imposible hacer nada bueno 

con este pueblo ignorante y brutal. » 

¡ (m antos por este estilo ha lia vicio en estos 

países, que acusando al pueblo se han creí

do á salvo de toda responsabilidad !

; Pobre pueblo ! El ha tenido la desgra

cia de haber siJo una entidad pasiva, a r

rastrado de aquí para allá, y de allá para 

acá, por los que lo han estado gobernando  

y d irijien d o  á su antojo; y estos, cuando el 

desquicio y la calamidad han venido, lo 

IDnan do injurias y lo ponen por causa do 

todo.— ¡ Pobre pueblo !

¿ Quo h i sido el pueblo en nuestro país ? 

Carioso seiia hacer una investigación de- 

ti n i< i a para verlo: entonces se descubrirían  

los grandos engaños (|ue se han padecido. 

Nosotros hemos estudiado este punto mu

chas voces, y siempre hemos sacado con- 

socneucias enteramente contrarias ó lo que 

dicen sus detiactores. Siempre nos ha pa 

la' ido que el pueblo ha sido com pleta

mente inocente, que ha estado en una b e -  

Hi’ ima disposición, y que el daño procedo 

ile que su emancipación no lia sido efecti

va, que no se le ba dejado nunca, como 

convenia, en su propia y lujítim a actividad, 

conforme a las bases de nuestro sistema do 

gobierno.

Una opinión funestísima en nuestro 

concepto, ha hecho mas daño que todas las 

ambiciones descaradas y violentas. H ab la - 

mos de esa crcncia en que están muchos 

de que nuestro Pueblo es incapaz para la 

libertad y para la república. Divulgada y 

sostenida esta opinión por hombres sanos, 

por hombres de saber, lia producido dos 

efectos desastrosos. El prim ero es alentar 

á los hom bres de poder á burlarse de las 

garantías establecidas por la ley y entregar

se al absolutismo; y el otro desunir á los 

amigos del orden, y quitarles su apoyo mas 

seguro, el pueblo.

Mas de veinte años hace que esa opinión  

prevalece en nuestro país. La jenera lidatl 

de los que lian d ii ijido sus destinos, sino la 

lian abrazado en el todo, han obrado con 

firm e  á ella. Y bien ¿ cual ha sido el fruto  

que ha producido su práctica en tantos 

años? Ya lo hemos visto. Anulada la ac

ción y la influencia popular, y puosta la 

República en pugna consigo misma, jam ás  

se ha podido dar eslahilidsd á nada y los 

desórdenes se han sucedido unos á otros 

con escasos ¡inérvalos.

Es cosa que no^ ha espantado siem pre, 

como hai quienes crean qire puede ser bu e 

no fundar un sistema de gobierno y obrar 

precisamantc en contra de sus principios  

fundamentales. La m aslijcrarefieccion debe

ría hacerlas com prender que si un sistema 

no es enteram ente bueno, nada se consigue 

con dejarlo en pié por un lado , y bar- 

1 enarlo por o tro ; al contrario  esto es mucho  

peor que observarlo con exactitud. ¿Q ué  

cosa utas mala puede haber'que dar una ley.
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dejarla vijenle, y al mismo tiempo empe
ñarse en desacreditarla? ¿ Habrá algo inas 
á proposito que esto para introducir la des
moralización y llevar la confusión á las 
ideas.

Quisiéramos á I? verdad, preguntar ú esos 
enemigos del pueblo—sea esto dicho sin in
juria—¿ cómo es que puede un pueblo nd 
quirir la moralidad que le falta, y los há
bitos de que carece si se lo envilece y quila 
su dignidad persuadiéndolo de que es malo 
y despreciable, si se le mantiene en un per
petuo pupilaje ? ¡ Cosa singular ! Quiera n 
que el pueblo sea apto para la República, y 

lo apartan del único camino que podría 
seguir para adquirir esa actitud. Ê ta es l a 
cuestión de la esclavitud» Se corrompe á 
los esclavos tratándolos como ó t des; y 
luego deesa misma corrupción se sacan las 
razones para perpetuar su servidumbre.

Pero el pueblo en nuestro país ¿ha de
mostrado acaso esa ineptitud y perversa 

disposición? jOhl no; mil veces nó. 1.1 
pueblo nada ha mostrado, porque nada se 
le ha dejado mostrar á este respecto. So le 
ha vedado moverse en el terreno donde so
lo podía hacerse el ensayo, y se le ha lle
vado á ajilarse en un campo de pasiones 

donde nada útil podía aprender, ni nada 
bueno adquirir. Bien considerado todo, 
ningún pueblo del mondo ha manifestado 
inas juicio y mas sanidad que el Pueblo 

Oriental, en medio de tanto como so ha 
hecho para estr.rviarlo y corromperlo.

No hay casa mas ciega, mas terca que 
una preocupación. La Opinión de que nos 
lamentamos lia ejercido su señorío desde el 
n a c i m i e n t o  de la República; los hombros 

mas aferrados á ella han tenido en sus ma
nos la dirección Jola política; el mal se ha 
derramado á torrentes, conocidamente por 

culpa suya; y con todo aun se dá crédito 
á sus discursos, todavía se sigue adoptan
do el sistcúia que trajo la perdición; toda
vía so dice: desconfiamos del pueblo, pon
gámoslo bajo nuestra tutela, y no bagamos 

caso de su voluntad, ni de esa ley que se 
(lió para regla de nuestra conducta—¿Has
ta cuando queréis continuar eu esa vía de
sastrosa? ¿ Hasta cuando queréis estar acu
mulando desengaños? ¿ Hasta cuando (luc
réis impedir que se asiento en sus verda
deras bases la República?

La preocupación grita: el pueblo no está 
maduro, el pueblo no está adoctrinado. 
La filosofía contesta; ¿ y qué clase do ma
durez queréis darle manteniéndolo siempre 
á la sombra? ¿Qué enseñanza le podéis 
proporcionar sacándolo do la oscucla prac
tica, que es la única en quo puede apren

der ?
Enseñadle á seguir caudillos ambiciosos, 

quo son los mas fieles ejecutores do vues
tras doctrinas; enseñadle á dormir en la 
inacción y cu la indolencia sin hacer nada 
para su bien. Eso podréis hacer; pero no, 
darle esa ciencia yesos hábitos republica
nos que solo puode adquirir por sí mismo.

0
( C o n tin u a rá . I

Los Abastecedores de la  C a p ita l que sus

criben un artículo remitido para la F u s ió n , 

nos disculparán quo no lo insertemos, por

que, aunque apreciamos las observaciones 

que lineen ni jefe Político, de ningún modo 

nos conformamos con su lenguaje, que mas 

tiende ú herir la persona, que .1 introducir 

uui mejora en el servicio público. ¿Cuán- i 

do lograremos quo se escriba con enorjia y 

entusiasmo, si se quiere, pero con la noble

za y dignidad que son las helios dotes (le j 

los espíritus ilustrados?

El artículo á que nos referimos, se con

trae, entre otras cosas que pasamos en si

lencio, :i manifestar 1i necesidad de esta

blecer una Tablada en lu Teja, ó en el pa- j 

so del Molino; y creemos en esta parle sa

tisfará r ¡i los Abastecedores reasumiendo sos 

principales argumentos:

1. - L i inmensa distancia que hay de la 

ciudad al paraje donde existe la actual Ta

blada. hace perder tiempo y fatigar caba

llos, toda vez que se haya de comprar ani- ¡ 

males para el consumo;

2. * Establecida I.» Tablada en la Trj i, ó 

en el paso del Molino, tomaría importancia 

el Pueblo de la Victoria, reportaría hendí.  

c¡os la crecida población de sus rontnrnos, 

y sería fácil la introducción del ganado por 

|a playa, camino el mas aparento y menos 

peligroso para esa clase do trabajo;

3 .  °  Se evitarían los abusos de olgunos 

vendedores do tropas que las introducen 

clandestinamente, y quo de cousiguiento 

no presentan á la Autoridad respectiva las 

guias de campaña; abusos que lo- Abaste 

cedores no pueden muchas veces evitar, di- 

lo que resultan dos males, que ni so alio, 

nan los derechos establecidos, ni habrá en 

oportunidad como justificar la legalidad,de 

los cueros que so vendan &n. &a.

Ha mucho tiempo que nosotros balda

mos entendido que era la intención del Sr. 

jefe Político establecer la Tablada que se 

reclama; y tanto por complacer á nuestros 

corresponsales, cuanlo poique nos liemos 

comprometido á discutir lodo aquello que 

6cn de utilidad pública, quisimos tomar 

nuevos informes, y los tomamos efectiva

mente de personas caracterizadas que nos 

aseguraron que la nueva Tablada se esta

blecería, lalvez antes de la publicación de 

nuestro artículo.

Como es probable que tengamos de con

traernos alguna vez á ciertas medidas de 

Policía, aprovechamos #sta ocasión para 

decir con relación al objeto que nos ocupa, 

que, todo lo quo orijinc una demora ó un 

obstáculo co el espediento de los negocios, 

se debe reputar como un perjuicio grave,

__ L_1 —■ _ ' ? ,f̂l

que seríj e rror creer que refluye solamente 

en contra de determinadas personas. P ar  

lo mismo quo la sociedad es un cuerpo ho

mogéneo, cualquier mal que sufra una par- 

•e do ella, gravita mas ó menos sobre la 

masa jeneral.

( ’.loncluireinos recomendando el m ayor 

in leré - y empeño en to lo aquello que in

troduzca una mejora y que sirva de bene

ficio á la poblacioo. H arto  hemos sufrido

e n  esta larga serie de años; y bien necesita

mos redobl ir nuestras fuerzas y poner en 
juego nuestro actividad, á lin de recuperar 

el preciso tiempo que hemos perdido. Así 

desearíamos que, discutida la convenien

cia de tal ó cual medido, y reconocidas 

q u e  se.it» sus ventajas y provechos , se 

dejen á un lado los preámbulos y las dudas, 

y so proceda a su inmediata ejecución.

Nuestro propósito ha sido y es todavía 

n„ proponer ni apoyar ninguna candidatu

ra para la Presidencia de la República. De

seábamos por esta razón que ni aun en las 

columnas destinadas á la correspondencia, 

se viese articulo ninguno que presentase an 

candidato para el destino indicado, cual

quiera qua fuese la persona recomendada-

Consideraciones, empero, que no pode

mos despreciar, nos han movido á admitir

la publicación de! artículo comunicado que

á continuación insertamos-

Abierta la puerta, como ya lo esta, á es. 

la clase de publicaciones, creemos necesa

rio prevenir desde ahora, quo la inserción 

cu nuestras columnas, de cualquier artículo 

consagrado ú sostener una candidatura pa

ra la Presidencia de la República, no im

portará que ella sea apoyada por nosotros; 

asi como tampoco el silencio qne guarde

mos será indicio de que la desaprobamos.

Este periódico predica doctrinas, defien

de principió*, sustenta intereses jcnerales: 

para nada mira .1 los individuos.

CORRESPONDENCIA.

SS. E E . de La F usión.

Aprovechando la jenerosa oferta queda 

sus columnas, hacen Y des. al público para 

todas aquellas publicaciones que tengao por 

objeto el bien de la comunidad, nos per

mitimos dirijirles algunas observaciones re

lativas ni asunto que, á nuestro humilde 

juicio, mas razonadamente debe discutirse 

como que de él depende la conservación d'

♦



11 paz tjne felizmente se lia restablecido en 

la Repnhlica después de una larga decada 

di.1 padecimientos. Tlablauins de la candi

datura Presidencial.

'  a un periódico do La capital— E l O rien -  

lu l  publicó un articulo comunicado siibre 

la m ateria, presentando al distinguido ciu

dadano I). Juan Francisco G iró c o r n o  el 

candidato mas apropiado, demostrando m u y  

hábilmente y con mucha verdad los benefi- 

oios que reportaría el pais con tener al 

fíenlo de los negocios públicos un rin d a , 

dono üe las cualidades del Sr. G iró . — y te

nemos fundamento para creer que aquel 

artículo mereció la aprobación jencral co

mo merece la nuestra.

Por nuestra parte aceptamos la candida

tura del Sr. G iró sin reservas. Pl!11 satisfa

ré nuestras aspiraciones sobre el porvenir 

de nuestra Patria.

D ifíc il, sino imposible, seria encontrar 

mi hombre de la elevación necesaria para 

ser investido con la suprema majistrotura 

fueia de uno de los dos partidos en que lia 

cstedo dividido el país. Asi es que la po

lítica aconseja que busquemos entre los 

quo no siendo indiferentes á alguno de olios, 

Imya permanecido alejado del teatro de 
los sucesos.

Vds. quo tan bien comprenden la fu-ion, 

convendrán con nosotros quo eso sería el 

medio mas acortado de realizarla de una 

manera permanente, por eso presentamos á 

la consideración de Vds. y del público a I). 

Franciscofllagariños, como presentaríamos

l ) r - {)- Jos« FJlauri si no estuviese ausen- 

te, y como presentamos al Sr. 0 . G abriel 

Antonio Pereira quo so lian conservado 

siempre amigos uo la fusión y de la paz. 

Hay ciertos nombres que no necesitan acom 

pañarse de panejiricos; pues aunque rodea

dos de la modestia inseparable del verda- 

d n o  m érito, sus antecedentes son deinauia- 

do notorios y hablan mui alto en favor su, 

yo. No hai mas que traerlos á la me
m oria.

Sabemos que los Sres. nombrados para 
Representar ,1 la Nación, tendrán ya su ju i
cio formado;—pero esto no se opone á 
ejercitar e! derecho de discusión que tene

mos los que no somos Representantes, y 
haciendo uso moderado de él recomendar 
a la memoria de nuestros conciudadanos, 

hombres que auto todo son patriotas, es- 
periuienlados en los negocios públicos y 
adornados de virtudes cívicas. Lo repetimos 

otra vez-aceptamos sin reservas la can
didatura del Sr. Giró-pero si motivos de 
alta política nos privasen de él, no encon

tramos otra que le iguale en garantías, fue

ra de la de D. Fracisca Magariños ó D. 
Gravicl A. Pereira.

Unos am igos de la  honradez de la  

fusión

S S . E E .  de L a F usión.

He visto en Jos diarios de esta capital, 

varios artículos relativos al decreto del go

b ierno  que ordena la admisión de monedas

estranjeras en nuestro mercado, por el va

lor que se les designa en aquel decreto.

Aunque estoy conformo con muchas do 

las razones quo se lian aducido contra la 

conveniencia y oportunidad de esta medida 

y mui particularm ente contra el valor que 

se les dá. quiero sin embargo hacer algunas 

lijeras observaciones, que ruego á vds. 

quieran insertar en su próesimo núm ero.

El gobierno lia dicho eu su decreto de 

28 de octubre últim o, que— t  reconocía 

como su prim er deber »-| do proceder in 

mediatamente al restablecimiento del re ji-  

rnen constitucional.— Esta solemne decla

ración importa tanto en mi concepto como 

decir, (¡ne se desprendía de toda facultad  

estraordinaria de que hasta entonces pudo 

creerse investido. Por otra parte la Asam

blea de Notables cu quien el gobierno apo

yaba s il poder, se disolvió luego que fue 

ron elijidas las cámaras constitucionales, 

como que la esistencia de aquel cuerpo era 

incompatible con la de los miembros de| 

poder Lejislativo.

El articulo 17 de la constitución dice tcs- 

tualmente.que compete á la Asamblea je n r-  

tal. — « Justificar el peso, ley y Falor de las 

monedas; fijar el tipo y denominación de las 
mismas &a.

El articulo 13 \  de la misma dice también 

« N ingún habitante del Estado será obliga

do á hacer lo que no manda la Ici, ni p riva 

do de lo que ella no p ro liiv e .  »
De todo esto se deduce sin ningún je n c -  

10 (*L‘ duda, que el gobierno no esta facul

tado para ordenar la circulación forzada de 

la moneda estranjera,. y mucho menos para 

establecer su valor, sin previo acuordo de 

la Asamblea jencral: que sin este ind ispen 

sable requisito la medida en cuestión os ile

gal; y quo por consecuencia no és tampoco 

obligatoria.

Hé oido raciocinar también sobre la con

veniencia do tal medida á varios com er

ciantes así nacionales como estranjeros, 

cuya opinión en esta materia debe respe- 

tarso; y todos batí estado de acuerdo que 

aun cuando el poder lejislativo la crea con

veniente, solo debería estenderso á au to ri

zar la admisión de dichas monedas en las 

oficinas del Fstado por su valor real; y que 

su curso en las transacioucs comerciales 

fuese convencional.

En todas las plazas mercantiles de algu

na im portancia hai casas de cam bio, en 

donde se arregla justa y equitativam ente el 

valor de l is monedas estranjeras; y á fé 

que puedo llegarse á cualquiera (le esas 

plazas con toda especie de moneda aun 

cuando sean de la Tartaria  China, con la 

certeza de que las tomarán con una d iferien- 

cia insignificante de su valor real. Pero to

da vez que quiera dárseles un curso forzado 

en las transiciones comerciales de nuestro 

país, temo mucho que lejos de reportar be

neficios, lia de causar entorpecimientos al 

m ovim iento m ercantil, mui especi,límenle 

en la campaña, donde aquellas monedas 

son jeneralincnlc desconocidas.

Term inadas las precedentes observacio

nes y en los momentos de d irijirlas  á Vds.

Síes. Editores, llega á mis manos el núui. 

1801 del Comercio de! Plata, en el cual se 

inserta un artículo suscrito por uno quo se 

dice O riental; y aunque en el mismo D iario  

contestan victoriosamente sus Editores, las 

razones con que el articulista quiere sos

tener la medida sobre monedas estranjeras, 

no pueden sin embargo dejarse pasar en s i

lencio las peregrinas aserciones vertidas por 

aquel, en el siguiente periodo.

« Por lo demás, (dice el susodicho a rti-  

*  enlista, ) no es de nuestra incumbencia 

« averiguar si competía ó no al Cuerpo Le* 

«t jis la livo , la medida que lia dictado el Po- 

« iler e jecu tivo . Nuestra opinión es que 

« nó. — Al Cuerpo Lejislativo corresponde 

« íijai el peso y ley^dc la moneda (nacional 

« su entiende,) peí o no ad m itir en la c ircu - 

« lacion, tal ó cual otra estranjera, cuando 

« no hay nacional, y menos declarar el pe- 

« so y ley que tiene. — Esto es de la n trib u - 

« cioii del Poder Ejecutivo, y con arreglo á 

« esa atribución  fue, que él y no el C ucr- 

« po Lejislativo. ordenó, en nuestro con- 

« eepto con poca m editación, la admisión  

« déla moneda Am ericana que c ircu la ;& a .u

La simple lectura de este periodo, basta 

para conocerse queso  autor no es O rien - 

tal, ¡mes que desconoce los principios mas 

Cabiales del Sistema Republicano represen

ta tiv o .— Le contestaré pues en dos pa

labras.

¿En qué funda V. su opin ión Sr. a rtic u 

lista? ¿ do donde lia  sacado V . la disposi

ción constitucional que dá al Poder E jecu

tivo la atribución de fija r el peso, ley y va-  

lor de la moneda estranjera ? P or mas vio

lenta que sea la in terpretación  que preten

da V . dar á la atribución 1 0 .*  del art. 17 , 

de nuestra C onstitución, no podrá dejar de 

conocer que es la Asamblea Joneral la que 

esclusivamento tiene aquella facultad, tanto  

respecto á las monedas nacionales, como á 

la» estranjeras que convenga nacionalizar.

El misino Gobierno Sr. articu lista , lo 

lia reconocido asi, (ni podia dejar de reco

nocerlo .) pues qpe en el art. 3 .° del decre. 

to que V . defiende tan m al, dispuso muy 

acertadam ente, « qué se de cuenta de aque

lla medida al Cuerpo Lejislativo, á cuya re

solución se estará .»

Tam bién asegura V .  m ajistralm ente que 

el Poder Ejecutivo fuó quien ordenó la ad- 

misión de la moneda Américaua que hoy 

circula. Perm ítam e V . S r. decirle, quo una 

aserción tan categórica como falsa, no pue

de sufrirse á nadie, y mucho menos á uno 

que se llama O rien ta l. Quien dictó la ley 

para la admisión de las monedas españolas 

y américanas por su valor escrito, no fuó 

Sr. articulista el Poder E jecutivo , sioó la 

Asamblea Jencral Lejislativa.

Escusa decir mas al so i d isa n t O rien ta l.

U n  hacendado observador.

Este P e rió d ico  tiene su E d i to r  responsable.

I H P R E .M A  I R C  G I  W A V I .


